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Calendario de la prueba Saber Validantes Calendario A 
Segundo Semestre de 2024 

 

Descripción de la etapa Fecha de Inicio Fecha Final 

Registro ordinario Lunes 15 de abril de 2024 Miércoles 29 de mayo de 2024 

Recaudo ordinario** Lunes 15 de abril de 2024 Miércoles 29 de mayo de 2024 

Solicitudes de la etapa de Inscripción 
(Registro y Recaudo)1

 
Lunes 15 de abril de 2024 Martes 4 de junio de 2024 

Solicitud de devolución de la 
diferencia cuando se hubiere pagado 
un mayor valor al que le correspondía 

 
Jueves 30 de mayo de 2024 

 
Viernes 28 de junio de 2024 

Publicación de citaciones Viernes 26 de julio de 2024 Viernes 26 de julio de 2024 

Solicitudes respecto a la citación2
 Lunes 29 de julio de 2024 Jueves 1 de agosto de 2024 

Aplicación del examen Domingo 11 de agosto de 2024 Domingo 11 de agosto de 2024 

Solicitudes respecto a la aplicación Domingo 11 de agosto de 2024 Miércoles 14 de agosto de 2024 

Publicación de resultados 
individuales en página web 

Viernes 8 de noviembre de 2024 Viernes 8 de noviembre de 2024 

Plazo para realizar solicitudes 
respecto a los resultados individuales 

Dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de publicación 
de los resultados individuales. 

*Instituciones de Educación Superior 
** Para conocer tarifa remitirse a la resolución número 590 de 16 de noviembre del 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Corrección de datos, aclaración sobre reporte de discapacidad, cambio de jornada de estudiantes, cambio de inscripción de 

graduado a estudiante, imposibilidad de realizar el registro, cambio del municipio de presentación de la prueba, entre otras 
2 Verificación datos de citación, Solicitud extraordinaria de cambio, aclaración o corrección del municipio de aplicación. 

Únicamente aplica cuando la citación muestre un municipio distinto al seleccionado por el usuario durante la etapa de registro. 

Fecha Versión Descripción 

09/05/2024 V3 
Se elabora y publica calendario de la prueba Saber Validación para el Segundo Semestre del 2024. 

V2: Se ajustan las fechas de registro y recaudo para los periodos ordinario y extraordinario, al igual que 

las solicitudes relacionadas con dichas etapas.  

V3: Se ajustan fechas de registro y recaudo para el periodo ordinario y se elimina el periodo de registro 

y recaudo extraordinario. 

 

Elaborado por: Jorge Mario Guzmán Caro, Subdirector, Subdirección de Aplicación de Instrumentos 

Revisado por: Luz Patricia Loaiza Cruz, Director Técnico, Dirección de Producción y Operaciones  

Revisado por: Rafael Eduardo Benjumea Hoyos, Director Técnico, Dirección de Evaluación  

Revisado por: Luis Rodrigo Cadavid Durán, Director Técnico, Dirección de Tecnología e Información 

Revisado por: Estiben Alejandro Restrepo Mejía, Jefe, Oficina Asesora de Planeación 
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